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SuExcelencia
RamónArosemena
Ministo de Obras Prlbücas
E. S. D.

SeñorMinisto:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a nota DM-AL.3132-14,
e¡r la cr¡al consulta a esta Procr¡¡adurla si para pagar salarios al se,ñor Rarll Moreno :

fuese suspenüdo y l

Ivfeléndez, servidor prlbüco del Ministerio de Ob,ras Prlblicas
posteriormente reincorporado a su sargo como resultado de un penal, tal derecho

debe estar contenido en la Ley Orgánica de esa entidad, y en defecto, puede o tro
reconocerse con fi¡ndamento en la Ley 9 de 1994 de Carrera

La consulta que ocupa nuesta atención, tiene como eje normativo dispuesto en el Tltulo'

)O, Capltulo 2o de la Constitución Polftica, sobre "Principios de la Admini$ación de

Personal", que en su artlculo 302 estableoe que "Ios deberes y de los sei"vidore§
suspensiones;prlblicos, asl como los principios para los nombrarnientos,

taslados, destituciones, cesantía y jubilaciones serán deteminados

Sobre la base del mencionado precepto constih¡cional, se promulga Ley 9 de 20 dejunio de '

de los servidores1994, d.e carácter general, con el fin de regular los derechos Y
prlblioos, especialmente los de Ca¡rera Administrativa (ardculo Dentro de su torto

observamos que el derecho a salarios caídos, como resultado de acción de reintegro, ha
desprende del CaPltulo

Ia Ley..."

X, Título V de esta Ley, denominado "Reintegro de los Públicos de Carrera

.ddministaüva', gue en sus ar.tlculos 135 y 136 (Texto ISnico), lo de la sig¡+i.ep-t§ ,,

manera:

"Artículo 135. Reintegro es la acoión de personal por de la cual

la autoridad nominadora, Pór propia iniciativa o en de

orden proveniente de autoridad sompetente, devuelve a ciudadano

su oalidad de servidor Prlblico, siempre que este haYa privado

previamente de

de destitución,
la misma en forma perma[ente por efecto la acción

separación del cargo.

Artfculo 136.

sido conferido sólo a los se¡vidores públicos de C¡rrera, segúlr

v
a
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deberá ocupar el mismo cargo salvo que este aoepte otq en
jerarqula, funciones y remuneraoión" (el subrayado es del

En cr¡anto alaLey 35 de 30 de jrurio de 1978, que organiza el de Obras hlblioas,
modificada por la Ley 1l de27 de abril de2006, observamos que su texto no conteinpla

üsposición alguna que permita el pago de salarios caldos a los priblicos de dicha

entidad, que hayan sido reincorporados a su cargo como resultado un proceso penal.

Sobre el tema objeto de nuesto examen, La Sala Tercera de lo Adminisüativo
de la Corte Suprema de Justicia" en sentencia de 26 de abril de 20 l, se hapronunciado en

los siguientes términos:

"En relación a l¡r supuesta violación del artículo 106

No.1008 de 10 de octubrp de 2001, Reglamento
Resuelto

titll

señora ...
junio de
otra ley

Ministerio de Gobierno y Jusüciar la §ala concluye la misma
no se ha producido, ya que la §ala ha señalado en finiF
que para que proceda el pago de los salarios caldos
percibir, dicho derecho debe estar reconocido en

carácter general o especffico, pues el ¡rtfculo
Constitución Política es cl¡ra (sic) al señalar que

reconocidos a los selvidores públicos deben ser
ley.

En virtr¡d de lo antes expuesto es necesario destacar que

no era una funcionaria amparada por la Ley 9 ile20
1994 (Ley de Carrera Administaüva), ni Por
especial que ordene o permita el pago de salarlos a los

funcionarios del Ministerio de Gobierno y Justicia." @l es

nuesüo)

Por lo antes expuesto podemos concluir, para el caso particular que ha sido consultado,

que al no existir en la LeY 35 de 30 de junio de 1978 modificada Por Ley ll de27 de abril
a un seryidorpúblicode2006, rma nonna que establezca el derecho a percibir salarios

que haya sido reintegrado a la institución, o que el seilor Rarll Meléndea esté

acreditado como servidor público de carrera ad¡ninisüativa' éste no derecho aI p,agB=ds,.,,

salarios caldos de conformidád con la norrraüva y la jurisPrudencia citadas.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi y aprecio.

Atentamente,

de
de
l¡

ley
de

derechos
por

Oscar
Procurador de la Administración


